
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso DIVISORIO 

Radicado 05001-40-03-010-2017-00726-00 

Decisión Incorporar   

 

En atención al escrito presentado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE DESPACHOS COMISORIOS, el cual da cuenta de la imposibilidad de realizar 

la diligencia ordenada por el Despacho, por cuanto el proceso fue terminado por 

desistimiento tácito, procede esta Judicatura a incorporar al expediente dicha 

comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

6.       JUEZ 

Firmado Por:

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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